
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.37.4.2.d. DOJO 

GUBZAVO BARRERA ESPINALES 

DNIEADENIS DS COMPAÑIAS DE PORDOVIEJO 

CONSIDERANDO : 

' QUE el 20 de novieaose de 19867 se ha otorgado ante el Notario 
Segundo del cantón Bolivar la escritura pública de aumento de capital y 
cafocua de estatutos de "SORMIGONES MANABI COLEOAMAN COMPAÑILA LIMITADA" 5 

QUE el seños Walter Alfredo Pavón Avelida, en «u calidad de 
Gerente Genacal y Repcesentaite Leyal de la cospalíla, con el patrociaio 
del abogado Daniel Moncada. ha solicitado la aprobación de la indicada 
escrituca ¡pDhiica, «4  Cuyu efecto ha presentado tios copias 
certificadas de la misan; 

(us la Unidad de Jaspección y Control ha presentado el infocme La- 
vorable No.3C.-DIA.1CP.A.87.04 de 8 de Diciembce de 1987; 

Que la Laidad de Derecha Socistacio mediante  Mancáaado 
40. SC.1CP.UDS.67.030 de 15 de dicieubce de 1987 ha emitido lanfocms 
favocable paca la contimiación del tudaite, uma vez que considera que 
se ha dado cumplimiento a los £gequisitos legales cempectivos; 

£n ejeccicio de las atcíbucionses «asignadas poc la Señoca 
o de Compalilas, mediante Hesolución Mo.ADM-87103 de S de 

Junio 1987; 

ROSUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de “HORNIGCNES 

MANABÍ —CULEOBMAN COMPAÑIA LIMITADA? poc (8/.4*500.000.00.) CUATRO 
MILLONES — QUIMIENTOS MIL  NUCRES, con lo cual asciende a 
(8/.5'000.000.00.) CINOOD HILLONES DE SUCRES dividido «en 5.000 
participaciones de ($5/.1.000.00.) UN MIL SUCRES cada unas y: D) la 
cafocua de estatutos constantes es la sefecida escrituca. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extcacco de la indicada escrituca 
pública se publique, poc una vez, ea uno de los díacios de imayoc 
circulación de Montecristi. Un ejemplas de la publicación deberá 
entregarse a esta Deapacho. : 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notacio Segundo del cantón Boilvac 
tom nota «el maczea de la matcis de la escritura pública « «Ue de 
aprueba, del contenido de la preseate Resolución y siente cazón de esta 
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pmemsnan a 

"HORMIGONES MANABI COLMORMAN COMPAÑIA LIMITADA” 

      y o '— RISPONER que el Registcados de la Pcopiedad del 
en el Regietoo Mercantil a su cacgo: a) inscriba La 

ina copia de dicha esarituca y devcoiva las cestantes con la cando de 
la ineccipsidn que se onienal y. b) cumpia lan denia pcesccipciones 
contenidas en la Ley de Registceco y «í artículo 33 del Código de 
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Bolívar — scñor Ovidio Velamuez Alchundia, Junto con la sue 

esadicha reaslución, en el "erlatra Ya esnti1 a mi car 9, bajo 

el aumvoo entorce (14) y anotado en el *epertari>) Cesrral Son 

e1 numero tresciento veinte y ocho (328).5 Dejo archivada - 

Usa copia de la mencionada escritura y una copla xerox suten- 

ticada por el señor Hotaría “esundo del UnatSn Palívar soñar 

widío Velaszuer Slehundía, de dícha rosluctón devolvirada las 

restantes. 

TZ Wolltocrinti, abril 26 do 1989 

  

Rortatradora de la Prontedrd


